
 

 
 

  SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS 

  Estudio para la Creación y Modificación de Programas Presupuestarios 
 

Sección I  
Datos generales 

I.1 Denominación del Programa   
  Asistencia privada 

I.2 Unidad Administrativa 
Responsable 

 Junta de asistencia privada del estado de colima 
 

Año 
  
2018 

 

Sección II 
Antecedentes 

II.1 Entorno de la Política Pública 
en el Estado 

  
De acuerdo a la “Ley Del Sistema De Asistencia Social Para El Estado De Colima, donde 
establece en el artículo 2 que cito “ El Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos y las 
instituciones de asistencia privada, en la medida de sus posibilidades presupuestales, 
proporcionarán servicios de asistencia social, encaminados a la protección y ayuda de personas, 
familias o grupos en situación vulnerable, en tanto superen su condición de desventaja, 
abandono o desprotección física, mental, jurídica, social o cultural y puedan procurar por sí 
mismos su bienestar bio-psico-social, de tal forma que estén en condiciones de reintegrarse a la 
sociedad. Y para llevar a cabo esta labor tan importante para el estado complementa la “Ley de 
Instituciones de Asistencia Privada en donde menciona que las agrupaciones sociales, 
históricamente han sido coadyuvantes de los programas de gobierno, esencialmente de los 
encaminados al mejoramiento de las acciones sociales tendientes a alcanzar un desarrollo 
integral en el individuo así como aquellas destinadas a la protección de personas en estado de 
necesidad, procurando su incorporación a una vida plena y productiva en la medida de lo 
posible y en el análisis de la Ley  citada como referencia, se considera de suma importancia el 
adecuar el marco jurídico, a las necesidades de nuestra entidad, a fin de que el articulado se 
dirija hacia la formación, al otorgamiento de estímulos fiscales, de asistencia y asesoría técnica, 
de captación, actualización y profesionalización de los servicios, a la divulgación de la obra que 
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realizan, del manejo eficaz y eficiente de recursos, de simplificación de trámites administrativos 
ante las autoridades estatales y municipales, así como su promoción en los ámbitos citados 
ante las autoridades federales, sin olvidar el aspecto regulatorio y de control que garantiza la 
transparencia y eficacia de su gestión, es ahí donde nace la necesidad de la creación de la Junta 
de Asistencia Privada. 
 
  

 

Sección III 
Justificación 

III.1 Alineación con las metas al 
PND 

 México Incluyente 
 

III.2 Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 

Eje 

2.Colima con 
Mayor Calidad 

de Vida 

Línea Política 

2.1. Mejorar la 
competitividad y 
productividad de 

la economía 
colimense para 

atraer más 
inversiones en 

sectores 
estratégicos, 
generar más 

empleos y 
mejorar los 

salarios en el 
estado. 

Objetivo 

2.1.1. Diseñar e implementar 
programas sociales que brinden 

apoyos diferenciados a las familias, de 
acuerdo a la situación que vivan, y que 
las enlacen con proyectos productivos. 
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Sección IV 
Identificación del 

Problema 

IV.1 Definición del Problema 

El desarrollo y la creciente formalización de agrupaciones sociales en el estado con fines sociales 
y altruistas dio paso a la necesidad de contar con las herramientas necesarias para su fomento, 
el fortalecimiento  en materia de asesoría técnica, de captación, actualización y 
profesionalización de los servicios, a la divulgación de la obra que realizan, del manejo eficaz y 
eficiente de recursos, de simplificación de trámites administrativos ante las autoridades 
estatales y municipales, así como su promoción en los ámbitos citados ante las autoridades 
federales, sin olvidar el aspecto regulatorio y de control que garantiza la transparencia y eficacia 
de su gestión, por esta razón nace el órgano regulador de la Junta de Asistencia Privada. 

IV.2 Estado actual de la 
problemática 

 
Actualmente están afiliadas a la Junta 77 Instituciones de Asistencia Privada debidamente 
constituidas, con el registro ante el estado y cada una de ellas ha recibido más de dos 
capacitaciones mensuales en diversos temas relacionados con temas de acuerdo a sus 
necesidades, así mismo actualmente somo fuente de consulta para diversos organismos en 
materia de asistencia social privada. 
 

IV.3 Evolución del Problema 

 
Debido al trabajo puntual con los patronatos hemos avanzado en la profesionalización de las 
instituciones tanto en materia asistencial y en materia administrativa, cada vez más 
asociaciones civiles acuden a la Junta de Asistencia para su trasformación en IAP dada los 
beneficios que se tienen 
 

IV.4 Experiencias de atención 

 
Dentro de nuestros 20 años de experiencia hemos encontrada la directa relación con el 
fortalecimiento de los patronatos y el desarrollo y permanencia de las organizaciones, así como 
la adecuado colaboración con los gobiernos y entes públicos. 

 

 

3 
 



 

 
 
 

Sección V 
Árbol del Problema 

V.1 Problema Central 
Falta de asesoría y acompañamiento a las agrupaciones sociales para desarrollar acciones de asistencia social de manera cálida, eficaz y 
transparente en el uso de recursos. 

V.2 Causas V.3 Efectos 

 Las Asociaciones están conformadas por grupos 
diversos y con diversos niveles de profesionalización 

Poca formalidad en términos de entrega de información a las autoridades y 
poca permanencia de las organizaciones por mala administración y 
desconocimiento en todas las regulaciones en materia de asistencia social. 

 

Sección VI 
Árbol de Objetivos 

VI.1 Objetivo General 
Contribuir a mejorar la atención que brindan las Instituciones de Asistencia Privada, mediante la asistencia técnica y asesoría que estas 
reciben para el manejo eficaz y eficiente de los recursos, así mismo sobre la atención cálida y oportuna de la población vulnerable. 

 
VI.2 Medios VI.3 Fines 

 
Entrega de información a tiempo e instituciones fortalecidas 

Capacitación, supervisión y profesionalización de los 
diferentes patronatos de las instituciones de asistencia 
privada 

 

Sección VII 
Objetivos 

VII.1 Determinación de objetivos 
del Programa 

Promover con calidad y calidez la creación, cohesión y desarrollo de las Instituciones de 
Asistencia Privada, a través de la capacitación, supervisión, asesoría, gestión y difusión; 
garantizando al Gobierno y Sociedad la transparencia en el manejo de sus recursos. 

VII.2 Aportación del Programa a los 
objetivos del PND, PED y de 

institución 
Atención de grupos vulnerables y defensa de los derechos constitucionales. 
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Sección VIII 
Cobertura 

VIII.1 Población Potencial Cuantificación 

Instituciones de asistencia privada 

 
87 

 
 

VIII.2 Población Objetivo Cuantificación 

Instituciones de asistencia privada 
77 

 
 

VIII.3 Caracterización de la 
Población Objetivo 

 
Instituciones de asistencia privada legalmente constituidas 

 
 

Frecuencia de 
actualización de 

la población 

 
Semestral 

 

VIII.4 Padrón de Beneficiarios 

 
 

N/A 
 
 

VIII.5 Bienes y servicios que 
entrega el Programa 

Presupuestario 

 
Otorgar capacitación, supervisión, asesoría y difusión de las iap`s 

 
 

 

Sección IX 
Análisis de 

Alternativas 

IX.1 Identificación de alternativas 
de solución al problema 
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Sección X 
Análisis de 

Complementariedades 

X.1 Relación con otros Programas Presupuestarios 
 

N/A 
 

 

 

Sección XI 
Diseño de la 
Intervención 

XI.1 Tipo de Intervención La intervención con las iap´s  es a través de capacitación, supervisión, asesoría y difusión 
XI.2  Matriz de Indicadores 

Resumen Narrativo 

Fin 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de en la sociedad colimense 
mediante el fortalecimiento del desarrollo humano de la población 
vulnerable por su condición de pobreza salud o condición física. 

Propósito 
Las instituciones de asistencia privada reciben asistencia y asesoría técnica 
para el manejo eficaz y eficiente de los recursos para beneficio de la 
población vulnerable. 

Componentes El fomento, cuidado y fortalecimiento de las Instituciones pertenecientes a 
la Junta de Asistencia Privada, mejorada. 

Actividades 
Administración de recursos de operación para fomentar, vigilar y fortalecer 
a las instituciones de Asistencia Privada. 
 

XI.3 Estimación del costo operativo 
del Programa Presupuestario 

 
2,000,000.00 
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Sección XII 
Presupuesto XII.1 Fuentes de Financiamiento 

 
 

Transferencias y asignación de subsidios  
 
 

 

Sección XIII 
Evaluaciones 

XIII.1 Recomendaciones del órgano 
técnico externo 

 
 

N/A 
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	De acuerdo a la “Ley Del Sistema De Asistencia Social Para El Estado De Colima, donde establece en el artículo 2 que cito “ El Ejecutivo del Estado, los Ayuntamientos y las instituciones de asistencia privada, en la medida de sus posibilidades presupuestales, proporcionarán servicios de asistencia social, encaminados a la protección y ayuda de personas, familias o grupos en situación vulnerable, en tanto superen su condición de desventaja, abandono o desprotección física, mental, jurídica, social o cultural y puedan procurar por sí mismos su bienestar bio-psico-social, de tal forma que estén en condiciones de reintegrarse a la sociedad. Y para llevar a cabo esta labor tan importante para el estado complementa la “Ley de Instituciones de Asistencia Privada en donde menciona que las agrupaciones sociales, históricamente han sido coadyuvantes de los programas de gobierno, esencialmente de los encaminados al mejoramiento de las acciones sociales tendientes a alcanzar un desarrollo integral en el individuo así como aquellas destinadas a la protección de personas en estado de necesidad, procurando su incorporación a una vida plena y productiva en la medida de lo posible y en el análisis de la Ley  citada como referencia, se considera de suma importancia el adecuar el marco jurídico, a las necesidades de nuestra entidad, a fin de que el articulado se dirija hacia la formación, al otorgamiento de estímulos fiscales, de asistencia y asesoría técnica, de captación, actualización y profesionalización de los servicios, a la divulgación de la obra que realizan, del manejo eficaz y eficiente de recursos, de simplificación de trámites administrativos ante las autoridades estatales y municipales, así como su promoción en los ámbitos citados ante las autoridades federales, sin olvidar el aspecto regulatorio y de control que garantiza la transparencia y eficacia de su gestión, es ahí donde nace la necesidad de la creación de la Junta de Asistencia Privada.

